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aspira, sobre materias del Grupo III del temario. Se valorará
de 0 a 15 puntos, siendo necesaria la obtención de 7,5 puntos
para superar el ejercicio.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

Grupo I: Constitucional y Administrativo General

1. La Constitución Española de 1978: Principios generales
y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona.
4. Los poderes del Estado.
5. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

6. La organización territorial del Estado.
7. La Administración Autonómica: Principios informadores

y organización.
8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas.

10. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

11. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: Principios informadores y ámbito de apli-
cación.

12. Los recursos administrativos. Concepto y clases:
Recurso ordinario y de revisión. La revisión de oficio de los
actos administrativos.

13. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación
del expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

MATERIAS ESPECIFICAS

Grupo II: Administración Local

14. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
15. Principios Constitucionales y regulación jurídica.
16. La provincia en el Régimen Local. Organización Pro-

vincial. Competencias.
17. El municipio. Organización municipal. Competencias.
18. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

19. Elementos del Municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

20. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

21. Los contratos administrativos de las Entidades Loca-
les.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

24. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias: En especial las licen-
cias urbanísticas.

Grupo III: Informática

Tema 25. Los interfaces gráficos: Windows. Conceptos
básicos. Cómo se trabaja en Windows. Programas y aplica-
ciones de Windows.

Tema 26. Procesadores de textos. Conceptos generales.
Funciones básicas de un procesador de textos. Funciones avan-
zadas. Características del procesador de textos Word.

Casarabonela, 28 de mayo de 2002.- El Alcalde, Sebas-
tián Gómez Ponce.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don José Luis Díaz Viñas, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

Hace saber: Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha
tres de junio de dos mil dos, se han aprobado las siguientes
bases:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE JARDINERO
EN REGIMEN LABORAL VACANTE DE LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAZOR-
LA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE 2001

1. Normas generales.
A) Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la pro-

visión en propiedad, mediante concurso-oposición, de una pla-
za de Jardinero en régimen laboral, perteneciente a la plantilla
del personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento de Cazor-
la e incorporada a la Oferta de Empleo Público de 2001;
está dotada con las retribuciones que, para cada categoría,
establece los Presupuestos Generales vigentes.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
lo dispuesto en las presentes bases y, en su defecto, la Ley
30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de agosto, de Bases
de Régimen Local; R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril;
R.D., 896/91, de 7 de junio; Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

B) Requisitos. Para ser admitidos al presente proceso
selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido para el ingreso

en la plaza, según se especifica en los Anexos que acompañan
a estas bases, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos a que se refiere este apartado habrán de
poseerse el día de finalización del plazo de admisión de
solicitudes.
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C) Solicitudes. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán hacerlo constar en instancia, modelo
oficial, que les será facilitada en las oficinas de este Ayun-
tamiento. En ellas habrán de manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base 1.b),
así como la determinación del puesto al que se opta. Las
solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el
Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, o en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, titulación
exigida, resguardo de haber abonado los derechos de examen,
así como los documentos, originales o debidamente compul-
sados, acreditativos de los méritos que se aleguen por el aspi-
rante en la solicitud para su valoración en la fase de concurso,
referidos siempre a día de inicio del plazo de presentación
de solicitudes.

Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas,
debiendo abonar los derechos de examen correspondientes
en la Tesorería Municipal.

D) Admisión de los aspirantes. Terminado el plazo de
presentación de solicitudes y comprobado el pago de los dere-
chos de examen, por el Sr. Alcalde-Presidente se dictará Reso-
lución en el plazo de un mes, ampliable en los supuestos
previstos en la Ley 30/92, declarando aprobadas las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. En dicha Resolución, que
se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
designación nominativa de los miembros del Tribunal, así como
el lugar y fecha de realización del primer ejercicio de la
oposición.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Reso-
lución en el tablón de edictos del Ayuntamiento para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Cazorla

E) Tribunal. El Tribunal Calificador estará integrado por
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, quien actuará con voz y con voto.

Vocales:

- 1 Vocal, el Jefe del Servicio.
- 1 Vocal designado a propuesta de la representación

del personal.
- 4 Vocales, cada uno designado a propuesta de cada

uno de los grupos municipales.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad y los Vocales deberán

poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para
la plaza a que se opta.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mayoría de sus componentes, titulares o
suplentes indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y podrán
ser recusados cuando concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por Resolución de la Presidencia se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Tanto los miembros del Tribunal que no tengan la con-
dición de miembros electivos de la Corporación, como los cola-
boradores y asesores percibirán las dietas y asistencias esta-
blecidas por la legislación vigente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de la convocatoria.

F) Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden alfabético de actuación de los aspirantes en todas
las pruebas selectivas de ingreso que se celebren y así lo
requieran comenzará por la letra que resulte del sorteo anual
realizado por la Administración General del Estado.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad.

2. Desarrollo de los ejercicios. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios
de este Excmo. Ayuntamiento y en los locales donde se haya
realizado el último ejercicio, con 12 horas de antelación del
comienzo de las mismas si se trata del mismo ejercicio o
de 24 si se trata de un nuevo ejercicio.

En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio hasta
el comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 72
horas ni más de 45 días naturales. La duración máxima del
proceso de celebración de los ejercicios será de 60 días.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición libre y consistirá en lo siguiente:

a) Fase de concurso. La fase de concurso será previa
a la fase de oposición y se puntuará con arreglo al siguiente
baremo hasta un máximo de 10 puntos:

I. Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en puesto de trabajo de igual cometido al que
se opta: 0,1 punto, hasta un máximo de 5 puntos.

II. Por cada mes completo de servicios prestados en otra
Administración Pública en puesto de trabajo de igual cometido
al que se opta: 0,50 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

III. Por la realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal,
y relacionados con los conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto, hasta un máximo de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,15 puntos.
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Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,25 puntos.
En caso de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté rela-
cionado con el puesto a cubrir.

La acreditación de la experiencia profesional se realizará
a través de certificación expedida por la Administración corres-
pondiente en los dos primeros casos e informe de vida laboral
de la Seguridad Social junto con el contrato de trabajo visado
por el INEM.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La puntuación obtenido en la fase de concurso no podrá
tenerse en cuenta para superar el ejercicio de la fase de
oposición.

b) Fase de oposición. Primer ejercicio: Consistirá en con-
testar de 50 preguntas, elaborado entre las confeccionadas
por los miembros del Tribunal, con tres respuestas alternativas,
basadas en el temario contenido en el Anexo I de esta con-
vocatoria, con una duración máxima de una hora.

En número de preguntas que será preciso contestar acre-
ditadamente para superar el ejercicio es de 33.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de una prue-
ba práctica propuesta por el Tribunal, inmediatamente antes
de la realización del mismo, relacionadas con los temas com-
prendidos entre los núms. 4 y 12 del temario previsto en
las presentes bases e incluido en el Anexo I de esta con-
vocatoria.

El tiempo de duración de este ejercicio será de una hora
y se calificará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para la superación del mismo.

2. Calificación de los ejercicios y calificación final. La
calificación de cada ejercicio se determinará haciendo la media
de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y en el ejercicio de la fase de oposición. En los
supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán
atendiendo a los siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
- Mayor puntuación obtenida en el primer apartado de

la fase de concurso.

3. Relación de aprobados. Finalizadas las pruebas selec-
tivas, el Tribunal hará pública la relación de los aspirantes
aprobados y elevará la correspondiente propuesta de contra-
tación a la Alcaldía, remitiendo, asimismo, el acta de la última
sesión, sin que puedan declarar aprobados a un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas.

Con el resto de los aspirantes que hayan superado el
ejercicio de la fase de oposición y atendiendo al orden de
puntuación obtenida en la calificación final, se integrará en
la bolsa de trabajo, a la que se acudirá para cubrir necesidades
temporales de personal en puesto de igual naturaleza y fun-
ciones, siempre que el aspirante a quien corresponda reúna
los requisitos exigidos en la modalidad de contratación tem-
poral de que se trate.

La referida bolsa funcionará de forma excluyente, de
manera que no podrá realizarse con un mismo aspirante más
de un contrato de trabajo hasta que no se produzca la con-
tratación de todos los integrantes de la bolsa, salvo renuncia
de los mismos.

5. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo. Los aspirantes propuestos por el Tribunal debe-
rán aportar en el Negociado de Personal de este Ayuntamiento,
en el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública
la relación de aspirantes aprobados, los documentos acredi-
tativos de los requisitos exigidos en la base primera de la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser contratados, dando lugar a la invalidez de la
actuación del interesado y la nulidad subsiguiente de los actos
del Tribunal respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el plazo máximo de treinta días desde la aportación
por el aspirante propuesto de los documentos referidos, el
Presidente procederá a efectuar la correspondiente contrata-
ción laboral fija.

6. Norma final. La presente convocatoria, sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales.

Tema 2. La Administración Local. Entidades Locales. El
municipio.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Tema 4. La organización del Ayuntamiento de Cazorla.
Tema 5. Siembra de una planta especificando los cui-

dados generales y particulares que hay que tener. Trasplante
de las mismas y modo de atenuar la pérdida de ejemplares
en el caso de que se trate de plantas de difícil trasplante.

Tema 6. Epoca en que deben trasplantarse al lugar en
que han de adquirir su completo desarrollo. Cuidados que
requiere esta operación y circunstancias que hay que tener
en cuenta según su desarrollo y condición.

Tema 7. Plantas propias para paseos, praderas, macizos,
setos vivos; diferentes plantas que se emplean y su identi-
ficación en cada caso. Cuidados que todas y cada una de
ellas requieren. Combinaciones de Plantas.

Tema 8. Acodos, sus clases. Estacas. Injertos, sus clases.
Condiciones precisas en cada uno de estos procedimientos.
Regla general para hacer el injerto.

Tema 9. Cuidados que exige toda planta. Recolección
de semillas, su limpieza, conservación de las mismas y
almacenamiento.

Tema 10. Riegos en general; sus clases. Riegos de estufas.
Tema 11. Podas, normas generales. Modo de hacerlas

según las necesidades y desarrollo que se quiera alcancen
las plantas. Indíquese algún árbol que se adapte bien a estas
modificaciones.

Tema 12. Enfermedades de la plantas de jardín; medio
para combatirlas y modo de operar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 3 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE MIJAS

ANUNCIO de bases.

Habiendo publicado el Ayuntamiento de mi Presidencia
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 121, de fecha 26
de junio de 2002, las bases por las que han de regirse las
pruebas selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Ins-
pector de la Policía Local a través de concurso-oposición en
turno restringido por promoción interna.

En cumplimiento de lo que determinan dichas bases, se
hace saber que las mismas se encuentran expuestas en el
Negociado de Personal del Ayuntamiento de Mijas para ser
examinadas por los posibles interesados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, comenzando también a partir de ese día los plazos
legales para presentar solicitudes.

Lo que se hace público para conocimiento de los
solicitantes.

Mijas, 28 de junio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2002, ha acordado
convocar oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas
de Ayudantes Fontaneros, vacantes en la plantilla laboral de
este Excmo. Ayuntamiento.

La citada oposición se regirá por las siguientes bases,
aprobadas en dicha sesión.

Nerja, 27 de mayo de 2002.- El Alcalde.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSI-
CION LIBRE, DOS PLAZAS DE AYUDANTES FONTANEROS,
VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE NERJA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de las siguientes pla-
zas vacantes en la plantilla laboral del Excmo. Ayuntamiento
de Nerja, dotadas con sueldo, trienios, pagas extraordinarias
y demás retribuciones complementarias, de acuerdo con la
legislación vigente:

Núm. de vacantes: 2.
Denominación: Ayudante de Fontanero.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Real Decreto Legislativo 781/86, de 17 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales en materia de Régimen Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado, las bases de la presente convocatoria,
y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con

las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título requerido o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indicado.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) y tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. La autoridad convocante por sí
o a propuesta del Presidente de la Comisión de Selección
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán de mil quinientas
pesetas, cuyo importe se hará efectivo en la Caja del Ayun-
tamiento de Nerja, debiendo indicar en el impreso el nombre
y apellidos del aspirante y haciendo constar la inscripción a
las pruebas selectivas de que se trate, o mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Nerja.
Tesorería. Pruebas selectivas de........». En ambos casos debe-
rá figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien
deberá hacer constar, en el espacio de la solicitud destinado
para ello, la clase de giro, su fecha y número.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas antes de su comienzo. A
tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.


